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oEcREfo Ne g?6
Vistos:

a) D.F.L. Ne 150 de 1982, del Minister¡o del

Trabajo y Previsión Sociál; f¡ja texto refundido, coordinado y sistemati2ado de las normas sobre el sistema único de

prestac¡ones familiares y s¡stemas de subsidios de cesantía para los trabajadores de los sectores Privado y Público, contenidas

en Decretos Leyes Nss 307 y 603 ambas de 1974.-

It
/'t

/0,
17 /0s/2019. 

)

I vired, entidad recaudadora de las cotizaciones previsionales

Esteben Rodrígue¿ Díaz.-

Esteban Rodríguez Díaz.-

lr¿b¿j¿dora Sr¿. Silvana Andrea DíazNúñyde f eLha

S¡lvana Andrea Día¡ Núñez, de fecha 171O5/2O19.-

para Efectos de

SECRETARIO

Certificado de nacimiento de h¡jo 1al, S¡món

Certif¡cado de alumno regular de hijo (a) S¡món

Solicitud de incorporación de carga de la

Declarac¡ón jurada de la Trabaiadora sra.

Certificado de Cotizaciones emitido por

bajadores.-

I nforme e m ¡tldo por e I s iaqf del 17 /05/2019 .

D.F.L. N01 De 2002 del Ministerio del Trabajo y

Previsión Socialtexto refundido, coordinado y sistemati¿ado delCódigo delTrabajo.-

i) D.F.L. Ne1 De 2006 del Ministerio del lnterior
publ¡cado en D.O. del 26.07.2006, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Ne 18.695.-

Y, en uso de lo dlspuesto en el Art. 12e y las facultades
que me confiere elArt. 63 de la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades.

Decreto:

¡/o o r"rga familiar a:

Reconócese a Silvana A!Á¡ea Díaz Núñez, RUf

* Simón Esteban Rodríguez Díaz, Cedula Nacional de ldentidad echa de nacimrento 18/1,211998y'i)o (a) pot

quienpercibiráAsignacióñFamiliaracontardelOldeEnero2079a30de)unio2019./

,l
deltra

'/81h)

1.

comuníquese a la cina de Remuneraciones,

tar de la Fecha iñdicada en

6f rqu Y EN SU OPORTUNIDAD,

ALENZUELA

{&cta

lstribució
- Trabajador.
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